
Guayaquil, 5 de octubre del 2017 

A 
Señora 2 , Mi 
MARIA EUGENIA LARREA BARCIA xo 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

PREMIUMTECH S.A. en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el día de hoy, tuvo el aclerto de designarla PRESIDENTE, por el lapso 

de cinco años. 

Deberá ejercer la representación legal Judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual o conjunta con el GERENTE GENERAL, conforme lo dispone 

el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social, 

La compañía se constituyó con la denominación PREMIUMSERVICES S.A., lo que 

consta de la escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo Tercero del 

cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson Gómez, el 7 de Marzo del 2001, 

inscrita en el Registro Mercantil Guayaquil, el 11 de Abril del 2001. 

Posteriormente, mediante escritura pública autorizada por el Notario Suplente 

Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, el Ab. Renato Esteves, el 28 de mayo 

del 2009, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de octubre del 2009, 

cambio su denominación a PREMIUMTECH S.A. 

Atentamente, 

Cor huge — 

Cesar Augusto Nuques Larrea 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo. Guayaquil, octubre 5 del 2017 
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NUMERO DE REPERTORIO:44.718 

FECHA DE REPERTORIO:11/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PREMIUMTECH 
S.A., a favor de MARIA EUGENIA LARREA BARCIA, de fojas 44.847 
a 44.850, Registro de Nombramientos número 12.385. 
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